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Nuestra Fiesta Patronal
El próximo «Ir.-i I de octubre, Festividad de nuestro S;mio Patrón,

lS;H| Francisco de Asís, este <\>lr¡Lr¡o, roniu en .-iiïos anteriores .\
S|^Nii'rnio mm costumbre que se v;i transformando en tradición, or-

^ f l n i í a | t ; i r ; i i l i i h i ) < | i ; i m ) ; l s i ' l ' H ' d e . l e l o s i ' I l c o i m i r r n o i M c i ó l i d e l l l l r -

'''•i fiesta patronal.
"<• c i i i r c «Hel ios a c t o s <|ii<' ¿i c o n i ¡miMcíoi i r e s e ñ a m o s , q u e r e m o s

;l('(''1 resaltar h risita de «J<*11 Rafael Gonsález Alvares, Catedrático
V(> '¡i Facultad <\v VeterinariH de Madrid y Vicepresidente del Conse-
J° Nacional Veterinario, que uns honrará i ("i >>" presencia y colabo-
: ; | l | ( " - . prestándose ;« pronunciar una Interesante conferencia, como
'Banguración de nuestro Curso Académico 1950-51.

So li;irc falta, ni en este H momento de hacer La presentación
('(<l doctor Qonsález Alvares, conocidísimo <!<• la clase. .Muchos de
'"uniros colegiados habrán sido discípulos suyos y otros conocen per-
''''••-•línviiir, por iiitr(»s v revistas, su recia personalidad científica y
s " gran amor ;i la profesión,

<'<MI t;ii motivo. |;i Junta il<> Gobierno del Colegio! tiene el honor
<l(1 invitar y rogar JI SUS colegiados quieran prestarnos, también, BU
e o laboraeión, acudiendo ;i \<H\<>* ios actos organizados para dicha fes
l lv 'dad y ron el siguiente

I* i; o G B \ \i A

i \ t a s d i e i v m e d i a <l<' la niitrum.-i, f unc ión r eUg iosa en
\ o n » r ' IH S a n i r . . n , |;', e a p i U a <lc la ^-^ Pvwincia] <!.• C a r i d a d

A | " i U ; i l < ' n i v . 5 ) .

-'.'• A Uu docfl <•.. el Colegia, Junta general extraordinaria., ai
'"'.i' '1" '!<• dar eaenta de Uw gestiones realiiad** I"1'' l;l • h t l l l ; l iU>

l i o l ^ n x t para la ;i<iM,.isi(¡on .le un edificte para nuestra Batidad
•v «probación <!<»! proyecto de Reglamento Interno <IH Colegio.

;*.B - A las dos de l;. tarde, bawniete en el ^Salón BOM f de
^ f r a t e r n i d a d veterinaria j e '""'"•••>• ;l d 0 B R a f a e l l'"u™u'7'
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i' — A las cinco de la tarde, <'n el Colegio, Inauguración del
Curso Académico 1950-51, con ana conferenciï) del Catedrático de 1;l

Facultad de Veterinaria «le Madrid, doctor González Alvares, sobre
el teína: Nuevos conceptos sobre la tubefoulotis.

VOTA. I-os tickets pata el banquete se ruega a los se&oreti <'<>-
legiatlos quieran solicitarlos o recogerlos en la» oficinas de) Cole-
gio con la mayor antelación posible. ^ (-

SECCIÓN TÉCNICA

jA por los 150 añosí
\ u hay iluda que una de las preocupaciones más importantes de

la h u m a n i d a d lia s i d o y es c o n s e g u i r q u e n u e s t r a v ida a l c a n c e n "
límite superior al que disfrutamos en La actualidad. Tero no vaya ;t

sospecharse que esta pretensión se cifre en alargar los años decré
]>il<»s. | a v e j e z i n ú t i l . N a d a d e e s o . L<> ( p i e s e l u i s r a c o n a f á n <\·^t'
i|ii<' el mundo es mundo es algo má« substancial, más sugestivamente
humano. Lo «pu- pretendemos es que nuestra vida, con BU curva nor-
mal de crecimiento, juventud, madurez y ocaso, si^a <>n sus propor
clones actuales, pero fijando su límite medio en los ciento veinte :l

ciento cuarenta años, en vez de los sesenta \ tres que nos asignan
Las estadísticas mas escrupulosamente condimentadas.

K s t e BUefio, p a r a l e l o a l de la p i e d r a f i losofal qne a r i i r i c i o l i
vieja A l q u i m i a y u n e hoy p a r e c e ha r e s u e l t o la d e s i n t e g r a c i ó n '^°
mica, a c a s o e s t é ya en i<>s a lbores de su d e f i n i t i v a s o l u c i ó n por ll"
c a m i n o l ó g i c a m e n t e n o r m a l m i r a d o de sde el p u n t o d e v i s t a de W
ortodoxia cieni íflcobiológica.

Esta vez, el resplandor del magno acontecimiento n< - \ iene de
lie] ras de Oriente, l 'n Investigador ruso, el l>r. Bogomolets, en s11

instituto de K¡e\. de<pués de treinta años (!<• estudios paciente», ; |S

pira justamente al agradecimiento emocionado de toda la humanidad
con su suero contra la vejez.

Los trabajos d€ A. A. Bogosaolets. poco conocidos en nuestro
inundo científico ¡i causa principalmente «le las barreras lhiL;üi>i¡r:|r~
se han divulgado ya en l;is publicaciones americanas, gracias ;< lJ| 1M

formación <le la "American Eleview *d' goviel lledecine".
B o y conocemos ya muchos aspectos del "elixir de eterna juven

t u d " , p u e s DO o t r a cosa r e p r e s e n t a el s u e r o A. <\ S., que , a le'1*»1

de los trabajos publicados, lia hecho ya itis pruebas maravillosas en
m i l l a r e s < le p a c i e n t e s , e o i i é x i t o q n e l i a c e f l o r e c e r l a s m á s b e l l a s 6 *
peranzas.
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I.'» impresionante de las investigaciones de Bogomotets radica en
«n Hoporte científico. \<> se trata de una elucubración más o menos
fantástica. Nc apoya en hecho* coya comprobación tiene la solera de
'as experimentaciones clásicas y de las deducciones matemática».

Recientemente, el Profesor R. \ \ \ Gerard, fisiólogo de la Univer-
sidad de Chicago, Un escrito que "la verdadera vida do) hombre es,
por lo menos, el doble do las IIVM veintena* y diei aftos dé la Biblia".

Va en el siglo xvm, Bnffon había observada qne la vida normal
<!<• las diversas especies animales debía considerarse en cinco-siete
rece» el per-nulo de su crecimiento. Esta observación del sagaz na-
turalista francés ha sido comprobada exactamente por los estudios
modernos.

Otra prueba demostrativa áe une nuestra vida se escamotea
razones diveraas la leñemos en la Investigación del poder de
del ojo humano. Como se lia demostrado cumplidamente, la capacidad
de enfoque pam his imágenes cercanas disminuye progresivamente
con l-i edad. Pero paca Llegar al cero se precisa un número de anos
que \a hasta los ciento cincuenta. El cálenlo es fríamente matemáti-
co, aunque las estadísticas de mortalidad se queden muy cortas, para
nuestra desventura.

Y para terminar estos antecedentes de orden histórico relaciona-
dos cun csu> problema trascendental, no se pueden desdeñar las con-
Hiisioih'N obtenidas por el Profesor H. 8. Limms. de la Escuela áe
Medicina de Colúmbia, en su largo estudio sobre el envejecimiento
cotno proceso fisiológico.

"Kl !l|| por LOO de las muelles que s«. registran actualmente ni
loa Estados lu idos ge puede achacar .1 la pérdida progresiva de la
i c s i s i i n r i ; ! a l ; i s e n l ' e r m e d a d e s . ;i m e d i d a q u e a v a n z a l a e d a d . E l i n d i
ce mínimo de mortalidad corresponde a los dies anos, en cuyo período
Bolamente muere I niño por cada 800. Si este índice se mantuviera on
el minino nivel durante toda la vida, podríamos esperar el ftn de

s d í a s a l lá por los «jiiiiin-nti's c incuenta aflos, en vez de los
nta y tres que tenemos asignados en la actualidad".
Vos pareee que le haríamos gustosos al Profesor Lianas una im-

portoute rebaja y todavía Ir quedaríamos reconocidísimos.
» # •

Obsesionado con la idea de que nuestra vida se malogra por roe-
caniHinoa contrarios a la fisiología, d Profesor lio-omolets. ..sfom
áo protagonista de esta moderna Odisea médica, y «|ue puede con.
Htnir una de las mas grandes epopeya* de la humanidad comenzó
buscando v estudiando personas centenaria* Llegó a descubrir l.asta
30.0ÍHK Encontró, con gran sorpresa, que una gran parte de estos
aoatn«¡üenes habían nxp^rimentado una segunda .mveniml. algo m\
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un misterioso parón en el declive de su vida, caracterizado
principalmente por la rtiatauración de la vista disminuida y H re-
torno del color en el pelo.

Kst;( niisina observación había HÍ<1O ya notada por el Profesor
<¡. K. Bird, de Hhode Island, en L943, en su estudio sobre 150 cen
tenarioft.

En su búsqueda tic material centenario, H Profesor Bogomolete
y sus numerosos ayudante» se encontraron cu su expedición por el
<'amaso ron una colonia de supercentenarios. precisamente n< y

jos de donde viviera, se^ún Uw narraciones bíblica», el auténtico
,\i;i tusalén.

En esta colonia de alegres y ágiles persona* encontró 33 entre
ciento trece y ciento treinta y seis años; se hicieron las primeras
revelaciones científicas que debían encaminar al citado investigador
por las vías de su sensacional descubrimiento.

"Se propuso el Dr. Bogomolets aclarar si la herencia confería ;>
aquellos individuos algona cualidad específica que l<is permitiera con
servar la resistencia a tas enfermedades y a la degeneración senil
durante dos o tres veces la edad normal de los hombres.

"Alas específicamente, Be propuso determinar por medio del ea
t u d i o c l ín ico de los tejido» d e aquel las personas si e x i s t í a a lgún te-
j i do concreto o s i s t ema de e é l u l a s <|iie d e s e m p e ñ a ra la Función de
liante de juventud interna que con sus aguas maravillosas renova-*
ra y revigoriiara constantemente todos los órganos y tejidos oiv
gánicos".

Ksta premisa, <>. mejor, hipótesis de trabajo, se vio coronada por
un resultado sorprendente que trastorna el criterio clásico une te*-
litamos de la jerarquía Funcional de nuestros (ejidos.

Kl pobre tejido conjuntivo, al que, desde los tiempos de íletch-
aikoff, le habíamos atribuido un i)aj»el más que secundario y hasta
te habíamos motejado de Innoble, resulta ser el arbitro de auestra
juventud, «pie se esfuma cuando todavía debiéramos estar pensando
si VÍI e s h o r a <le h i i s c a r n o s u n a n o v i a d e f i n i t i v a . ¡ E n o r m e i n j u s t i c i a !

Efectivamente, el Profesor Bogomolets en los estudios de tejidos
procedentes de cadáveres y de biopsias, hizo su descubrimiento MIU-
sacional, ya que, de una manera invariable, el tejido conjuntivo de
i.is personas con procesos degenerativos presentaba una conservación
c l a r a m e n t e defectuosa comparada con la v i t a l i d a d de los mismos te-
j idos p r o c e d e n t e s de ág i les nía tus;i lenes.

Ya en c a m i n o d e es ta nueva v e r d a d , el e q u i p o de trabajadores
que capitanea el sabio ruso prosigue sus investigaciones durante mu-
chos años, para llegar a esias trascendentales conclusiones: la estruc-
tnra y cl estado ftmcional del tejido 'o11jnntivo, j)rillC'ipallllE'11tP t'n
su especialización de sistema rel ícnloetulotelial, condiciona la resis
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Vencia del organismo frente ;i las infeccione», la pendiente de la vejez.
los procesos degenerativos, tales tomo arterioesclerosis, artritismo,
nefritis, hipertensión y basta el cáncer.

Por lo tanto,, el tejido conjuntivo, reivindicado de su humilde
misión pasiva, pasaría a ser el vigilante atento que recibe de la san-
gre las substancias nutricia* para seleccionarlas a] gusto y necesi-
dades de todas las células orgánicas, teniendo además I* misión im-
portantísima de recoger los productos del metabolismo y entregarlos
n los mecanismos normales de drenaje, dejando a las células libera-
das de l;i posibilidad de ser nuil nutridas o de Intoxicarse por BUS
propias excretas.

Admitida esta nueva función, se comprende fácilmente que el
lucho de paralizarse, obstruirse o debilitarse la actividad del tejido
conjuntivo, i¡i vejez, resultado de este proceso degenerativo, lince MI
aparición como antesala de mi fin más o meaos cercano.

Como asimismo se explica sin grandes esfuerzos que gracias a
un tejido conjuntivo "en forma", las defensas antiinfecciosas se man-
tienen tensas, las heridas se cicatrizan con Facilidad y los procesos
metabólicos fundamentales actúan activamente en l¡i primera línea,
(pie conserva sin desmayos una eficaz defensa contra todo aquello
que significa enfermedad, vejez y muerte.

En síntesis, la Arase <ill(1 sintetizaba el secreto <le i<»s matusale-
nes; "Un hombre es tan viejo como lo son sus arterias**, debe
Substituida DOr ést;i. <le nuevo cuño: "El hombre es tan viejo como
MI tejido conjuntivo".

Ahora bien, si estamos en posesión <iel secreto ele la "Fuente de
juventud", a nadie puede sorprender que la Inquietud humana, siem
pre insatisfecha, se haya lanzado en busca de remedio que consiga
conservar siempre joven eJ tejido conjuntivo si con ello podemos .<
gurar una vida por lo menos doble de la actual.

La ruta para su consecución es también de una lógica impeca
ble. Bordel persiguiendo un objetivo distinto, demostró que, inocu-
lando emulsiones de on tejido determinado en l;i sangre de un animal
de especie d i s t i n t a , se obt iene un suero que des t ruye este tejido pre
(•¡sámenle en la especie que lo proporcionó. Esto es: si utilizamos te
jido hepático de conejo para inocular el caballo, éste dará un suero
qae, Inoculado al conejo, destruye su hígado, respetando íntegramen-
te los demás tejidos.

líetchnikoff inspirado en estas Investigaciones, comprobó que este
i e r O j inoculado en pequeñas proporciones, no solamente no destru-
, los tejidos específicos, sino que actúa como estimulante, eigori,

zando m metabolismo. Ks decir, rejuveneciéndolos.
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Por este c a m i n o *<• ded icó a ob tener d i v e r s o s eneros a b a s e «le-
los distintos tejidos abandonando el conjuntivo por su estigma
de innoble y despreeiable. La muerte le sorprendió en eslas [livestí-
g a c i o n e s j el m u n d o e ient í f icd se d e s p r e o c u p ó de e l l a s , ha»tfl «i1"'
Bogomolets surge en la palestra y comienza de nuevo sus experien-
cias, pero esta vez utilizando el despraoiado tejido conjuntivo, en el
ma l había visto residían toda* las cualidades precisas para obtener*
(seguramente b> que Metchnikoff buscara ron sus sueros polivalentes.

El éxito, a juzgar por fo que sabemos, no puede ser más halagué
ño. Primeramente en los animales y después en el hombre, ha con-
seguido resultados sorprendentes,

Su suero A. c. s., utilizado a pequeñas dosis, ha conseguido
a u m e n t a r en un 65 por 100 el r e n d i m i e n t o «'ti leche de l a s \ ; i c ; i s : cèf
d o s d e d iez s e m a n a s h a n c o n s e g u i d o un peso super ior a l *J0 por 1<'lt
en re lac ión a los t e s t i g o s ; ha a u m e n t a d o la p u e s t a d e l a s g a l l i n a s ;
ba conseguido curar la esterilidad en diversas especies animales, etc.

Ï en el hombre, durante la úhima guerra, ha realizado verda
deros milagros en los procesos de cicatrización, osificación, etc. Asi-
mismo ha demostrado su valor extraordinario en el tratamiento de
las enfermedades degenerativas, haciendo desaparecer rápidamente l¡i
astenia, migrañas, etc.

Los ensayos en millares de pacientes han demostrado <pic Bll efl"
cada no solamente se limita a prolongar la \ ida, sino que le da
toda la característica de la juventud recobrada, con su vigor, su
capacidad de trabajo y su alegría de vivir.

Después de todo lo expuesto, no es arriesgado suponer ojie un
poco de emoción vibra en el alma del lector y ge preguntará ansiosa-
mente cómo se obtiene este suero y sus posibilidades industriales pura
que t o d o s p o d a m o s b e n e f i c i a r n o s de su mágica v i r t u d . P u e s b i e n :
hasta hoy se obtiene-utilizando \<>< tejidos más picos en conjuntivo,
«onio el bazo y la medula ósea, órganos muy poblados de 8. K. I'

Ksins órganos deben proceder de hombres jóvenes muertos (|<
accidente o de enfermedades uo infecciosas.

A nadie se le ocultan las dificultades que presenta la obtención
de esta materia prima para ser inoculada a los animales producto
r e s d e l c o d i c i a d o s u e r o , s i t b i e l o d o s i s e t i e n e c ¡ t c u e n t a q u e p s t O S
t e j i d o * s ó l o s o n n t i l i z u b l e s ; i n t < s d i - l a s d i e y . h o r a s d e I r a n s i i t i i i d a
la muerte.

Pero l is americanos, que han realizado maravillas en el cultivo
de tejidos, poseen en sus técnicas y en RUS magnificas instalaciones
la clave que ha de dar la solución de este imponderable problema MU<Í

formará la ép" (;i más brillante de la Medicina y de la Biología.
Sólo nos resta pedir a Dios, con la plegaria más fervorosa, <i"r

esto SUÍ.Ho eterno de la tan deseada "Pona juventutia" no sea una
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quimera n una ilusión más que muere en la intimidad de lo^ la-
boratorios.

X terminamos este comentario de actualidad con un poco de nos
talgia al pensar (pie acaso no lleguemos a tíempo para agradecer al
l'rt.tVst r lloffomoleta lov beneficios de BU descubrimiento sensacional.

.Tosió VihAl . MüNNÉ,

Misión científica del Veterinario español
l'c»- sn constante permanencia en el agro, ci Veterinario, tiene

la alta misión d<* aplicar sus conocimientos científicos y su» espe-
ciales técnicas a la defensa de la riqueza ganadera; luchar contra
loda clase de riesgos que periódicamente ocasionan bajas o inutili-
zaciones a las especies «pie son objeto de explotación por el ganadero,
y dirigir <-sta industria rural por los senderos de mayor productivi-
dad con el lin de <!'••' los Industriales obtengan mayores rendimientos
• n sus empresas; además de ser el centinela avanzado de la salud
pública al controlar las carnee y tos despojos de las peses sacrifica-
das en los mataderos, apartando e inutilizando los productos patoló-
gico» capaces de ocasionar contagios al consumidor y evitar la difu-
sión de las enfermedades Infectocontagiosaa y parasitarias (pie son <
paces de enseñorearse entre las especies sometidas a la domesticación.

Ademas de este Bu primordial, que por si solo justifica la exia
leiicia del Veterinario en la sociedad humana, este profesional cohibo
ia con sus rs|>cciale< conocimientos en otras actividades de carácter
científico <i>i<1 requieren nombres preparados en fundamentales nodo
nes biológicas, y desde la alta Zoología hasta los minuciosos estudioe
experimentales, desempeña mi elevado papel de control para poder
interpretar especie», órgano*, (ejidos y líquidos orgánicos, que son
objeto de sn peculiar competencia técnica.

B n ja particular determinación de mamíferos fósiles que vm«-
,.«,„ e n ,a ,.,.., terciaria y en su peculiar apreciación de lo. cawictereB
osteológicos, deduciendo de ellos su organización, es M-.-.:m.ad,, el Ve
Urinario para abrir nuevos campos a la Paleontología deduciendo la
evolución de las especies al través de los tiempo. 3 su adaptación al
medio hasta haber llegado a poblar los continentes actuales en la era
cuaternaria v ta moderna en la que aparecen las citadas especies.

Del estudio objetivo v trascendente de esta evolución se ha po-
a i d 0 o r m a r la d o c U - i n a s o b r e la m u t a b i l i d a d d e l a s . . . p , , , , . sl M n . v e H

¡ i i , ^ ¡ , - Í O T I i l c r e a c i o n i s m o , d e d u c i e n d o ;, , h _
d e ; | s e l a s i r e o l ó f f í c a s , e l l O p o s | ( l o l l «II i " - " • • . i
éacio^ a la L o S a , enri, ¡-".a, I - »P«áriaÍTma8 T ?• ^
, i • i i.,.i-..ne -i en sus vanas íonnas \ 1,1 su-V 1.1 variación, asi como la neren< IH *"
peí vivencia de los mejor adaptados.
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Del carácter comparativo d<* io<|os sus conocimientos, ya
tanto la Anatomía como La Fisiología e incluso la ciencia de cnrar
en mis ramas, Médica y Quirúrgica, se deduce él jíran papel que «les
empeña en todo laboratorio de investigación médica, que forzoso mon-
te tiene que operar sobre animales vivos borneando los secretos de la
vida, difíciles de deducir óV los cadáveres humanos, En estoy esta
blecimientoa de investigación en los cuales se trata de controlar el
funcionalismo de una circunvolución cerebral, de un centro nervioso.
de un determinado nervio, «le una glándula <le secreción interna, <•(<-.
<-l Veterinario tiene su destacada función para la debida interpreta
< ¡un de las alteraciones consecutivas al funcionalismo de tal o cual
órgano incidido o amputado.

Asimismo en loa laboratorios de Farmacognosia y Parmacotec
nia en los (pie se experimentan la acción de ios nuevos medicamentos
ea indispensable l;i actuación del técnico Veterinario para apreciar
los electos fisiológicos antes de ser probados en el campo terapéu I ico.

Kn demostración de este particular, recordaremos La acción con-
junta realizada por un eminente psicólogo y la de un competente Ve
terinario. para demostrar las funciones fundamentales de los centros
nerviosos, <le los nervios sensitivos y motores y de los de S(»n*ibil3
<lad especial, nsi como del estado de conciencia o de la perdí l·i oV
tal estado anímico, merced a meticulosas vivisecciones.

Kl estudio lauto de la Filogenia como de la Ontogenia cae dentro
del campo profesional pudiendo interpretar hechos y funcionen con
íoda precisión o cuando menos contribuir al esclarecimiento de pro
blemas biológicos ignorados. El estudio experimental del desarrollo
del lme\o fecundado de l;>s araa en sus faaes embrionaria y fetal, ¿no
han sido conquistas dentro del campo Veterinario? Aunque del estu-
dio de este proceso se haya venido en conocimiento de lo que SUCe I"
iras del acto de la Fecundación de las hembras superiores e incluso
de la mujer.

Las aportaciones del campo Veterinario al esclarecimiento de la-
glàndulas óV secreción interna son infinitas, y gracias a « 1188 se b;>
podido llegar al conocimiento de su funcionalismo y de la interdi
p e n d e n c i a de t a l e s s e c r e c i o n e s c a r e n t e s «le c o n d u c t o ex ter ior .

S i d e l o r d e n b i o l ó g i c o p a s a m o s a la a l i a m i s i ó n <|iio el V e t e r i -
nario lieiie encomendada en el campo <le la Bacteriología, la impor
tancia de nuestra profesión sube de punió.

Desde los primeros colaboradores del inmortal Pasteur que con
firmaron su doctrina referente a que todo proceso Infeccioso ew oca
s i o n m l o por un germen d e t e r m i n a d o , la c l a s e V e t e r i n a r i a ha a p o r t a d o
-u> pecu l iares c o n o c i m i e n t o s a l d e s c u b r i m i e n t o de esta d a . " d" bac
teriaH p a t o l ó g i c a s y c o n t i n ú a d e s e n t r a ñ a n d o l a s m o d a l i d a d e s de '"-
fección microb iana8 as í c o m o de las v i r u l e n t a s o p o r r iket t s iag , c u y ' -
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i<'i]ii.i> <!<• \ ¡d;i apenas s<>n visible» por d ultramicroscopio Plecttónico,
Kn todos los laboratorios imnuli.-tlcs la colaboración técnica del

Veterinario aporta sus conocimientos para esclarecer hi^ raracterís-
l i n i s d C l i - s ; i n l í i i c i i o s y c s | l i d i a t i l l o h l p a t o g e n i a « l e ] i l l l l l ( ' | - n - ' > s p í o

'c>«'s, tratando de conseguir remedios tracnníferos o sucios psp<»eífl-
coa para su prevención.

Kti d campo de l¡i Parasitología también tiene la chis»' en lugar
de preferencia, v.i <|IH* se ha demostrado que sun Infinita* las espe-
cies que parásitas ;t auestroa animales y la profilaxia de cstíis tufes
laciones requiere <*l conocimiento exacto <!<• Boa Caaes evolutivas y ta
experiencia técnica <li' I<>-̂  remedios que deben aplicarse para com-
batir estas enfermedades.

Los procesos de naturaleza parasitaria han llegado ;t enseñorear-
se «le nuestros i^nnulns, y <l<'s<i<- los icii.iMns lanares y cabríos, pasan-
do por los <''<|in<ios y los bóvidos, l<» mismo que en d ganado porcino
y tas aves, soportan estos molestos huéspedes sin manifestaciones es
ternas cuando son pocos, pero mostranclo sus padecimientos cuando

atacados por gran Damero, que ;i<h'in;'is de alterarles la salud, las
^ que les producen se transforman en barreras abiertas ¡i in-

fecciones secundarias,
he la «'HparHia.l científica de la dase Veterinaria dependerá d

resultado «le la ludia contra las epizootias (pie diezman la cabafta cv.
pafiola, teniendo fe ciega en que saldrá vencedora contra d estado
ole COSJIN que la Ignorancia '!<• los pasados tiempos ha dado lugar y
contra cuyas enfermedades tiene necesidad de luchar con entere»
ii¡isi;i conseguir ver desaparecer esa oaarroña que <>s d signo fehaciea
<c de] criterio áe tiempos pretéritos cuyas gentes no conocieron la
acción benefactora «Id Veterinario competente y enamorado de su pro-
resión y siempre «lispucsio a colaborar por d bien público que es la

a de los intereses particular»
JOSÉ M." BBLTBÁN.

Una sola cápsula

Laboratorlol l. Il. T.

cura ia

DISTOMATOSIS-HEPATICA
del ganado lanar,
vacuno y cabrío

Avenida fosé Antonio. 750 - BARCELONA
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INFORMACIÓN OFICIAL

Ministerio de la Gobernación
ORDEN de -ü </'j juHo d< l!>r>ü ¡un- la que *e concede la prórroga

los nombramiento* <> los Veterinarios oficiales <l< Fábricas
Industria» «le lo carne pora la temporada ti> L05O <i L951 ,y de
Veterinarios interventores Sanitarios de almacenes al por
' i r p r o d u c t o * c i ñ a i c o * , ( i h i t t i r i n i x t i t x , i m p o r t a d o r e s )i t a l l e r e s 'i'
elaboración <l> tripas para <i ejercido *l< L951.

timo. S e : La conveniencia de la Administración para la mejof
ordenación y organización \W loa servicios de la ínapección General
de S;iniíl¡hi Veterinaria, relacionada con los Facultativos ;i preatai
pur los NCicriiuirios Oficiales «le IViiuirüs dv Industrias de la carne
v Veterinarioa interventores Sanitarios de Almacenes ¡il por mayor
-le Productos cárnicos, almacenistas, Importadores y talleres <li' ela-
boración <lf iri|»;is. aconsejan la concesión de prórroga <ltj l<ts referí
<lt»s nombramientos para !;i próxima temporada y ejercicio.

Por todo lo expuesto, este Ministerio, previo Informe ilH Consejo
Nacional de Sanidad, ha tenido ;i \>'wn disponer:

i. Se concede la prórroga cu la totalidad de los nombramiento*
de Veterinarios oiiri.-ilt's de Fábricas de Industrias de la Carne para
l;i temporada de 1!>.~>IÏ ;t 1951 ¡i aquellos qne l<; hubiesen venido desem
penando durante la de I94i> ¡i )M.~n.

i'. Se concede la prórroga de !;i totalidad de los aombramien
ios de Veterinarios interventores Sanitarios de Alm;ic<*iHis ¡ii por
mayor de Productos Cárnicos, almacenistas. Importadores y talleres
de (ilnlmr;u*i<m, de tripas, durante <•! ejercicio de 1951, ¡i aquellos que
lo íniliH'-rn desempeñado durante <il ejercicio <lc 1960.

.: Los Interesados deberán remitir antes «IH día primero dfi
septiembre próximo Siemoria detallada • I«- la labor desarrollada en
las industrian <\v la carne ;i elios encomendadas, v mites ili·l <lí;i !•'
de diciembre <1H corriente ;iñ<>. ios <lc los almacenes al por mayoï
de productos cárnicos, alniacenistan, importadores y talleres de ela-
boración, ñe tripas, entendiéndose que aquellos que no l<» efectúen
dentro de los citados plazos, renuncian al derecho de prórroga u1"'
Ien concede la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, :il de julio ée 1950. P. l>.. PBDRO r. VALLADARES.

limo. Sr. Director general <l<* Sanidad.
(fí. <>. thf /;., de 25 de agosto de t950).
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ORDEN <h :t] rf< julio de 1950 i><>r ht que w </"" normas iobre
novación de permisos sanitarios de fábrica* de embutidos ¡una
i'i temporada <l< L95O-51 y pora el ejercicio de i!tr>i a los indu*-
trioles almacenista* ni por mayor d< productos oárnico9) alma-
i( nistu.s, importadora* \¡ talleres d< elaboración dr tripas.

Limo, Si-.: Próxima a finalizar l;i presente temporada de saeriti-
eio de panado porcino para la fabricación de productos cárnicos ton
<l<'*iino ¡i la alimentación humana, y precisando organizar adminis
trativamente todo lo relacionado eon la próxima temporada de H>r>0
¡i L951, para las industrias <]«> la carne y con H ejercicio de I!»"»l para
los almacenistas al por mayor <l<* productos cárnicos, almacenistas, im-
portadores y talleres <le elaboración <h- tripas, y teniendo en cuenta
líis mejoras higiénico-sanitarías efectuada* en Ins Instalaciones de
l o s t l l i s i i i u s .

Este Ministerio, previo informe del Consejo Nacional ole Sani-
dad, ha tenido ¡i bien disponer:

1." Se consideran prorrogados para la temporada de inríd a l!i"»i
todos los permisos sanitarios concedidos para la temporada de I'-UÍI

a 1960, siempre que antes del día 90 de agosto próximo justifiquen
estar ni corriente de aquellas obligaciones pendientes <'<>n la Direc
' ion General de sanidad, en relación cmi la temporada de 1949 a
l!>."<> y pajío di- derechos de Eormalisación de prórroga correspondien-
tes a la campaña de l!>"»<» fl 1951, a euyo efecto por la Dilección Qe
iiecal de sanidad se formulará ¡i los interesados o a sus representan-
tes sindicales detalle de obligaciones pendientes y pagos que deben

«efectuar.
-." El pago de la mitad del cupo teórico correspondiente a la

categoría de cada fábrica lo efectuarán los interesados antes del día.
20 de noviembre del año actual, realizando el ingreso de la otra
mitad o resto de dicho cupo leorieo antes del día -<> de marzo de 1951.

A q u e l l o s f a b r i c a n t e s <in<1 >><> jus t i f i casen haber c u m p l i d o con las
o b l i g a c i o n e s p e n d i e n t e s con la D i r e c c i ó n , s in p e r j u i c i o de su e fec
tividad. s tienden que l euumian a la prórroga del permiso dnrnn-
l<' la temporada de l!>no a 1951, a l<>* efectos de la Orden del Mini»
terio de Agricultura de 28 de septiembre de m i l . Del mismo modo.
y ¡i los niisniOK efectos, serán considerados aquellos fabricantes que
no efectuasen el primer pago del cupo dentro del plazo señalado.

3 / Aquellas Industrias <pi<' no hubiesen renovado durante la tem-
p o t a d a d e li l i!» a 1 9 6 0 . f o r m u l a r á n e x p e d i e n t e d e r e n o v a c i ó n , si a s i
ln estiman, en la forma y condiciones establecidas en la Orden de 22
*\v j i m i o d e l l ) 4 ! t .

i.- Los fabricantes de productos canucos vienen obligados ;i
s e m b u t i d o s un m a r c h a m o N'<Í<>"<1° <'(> 2 5 m i l í m e t r o s de

ó l

. Los fabricantes e p
colocar en los embutidos un marchamo N'<Í<>"<1° <'(> 25 milímetros de
diámetro, de hojalata dorada o cartón de color marrón para los mi-
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batidos puros, y de hojalata blanca o cartón del mismo color, para
tus de La clase mescla.

Queda prohibido en absoluto emplearlos de otros formatos y «lo-
otras materia»

5." C o n t i n ú a en vigor el a c t u a l modelo de placas sanitarias , c<»n
la siguiente Indicación: "«Serie lí. núm. ...". Be considérale como in-
fracción sanitaria el cobro de cantidades poje las placas sanitaria*.

i;." Por la I «¡lección General de Sanidad; a los efectos de w
pedición de títulos de compra, se comunicajrá a la Comisaría Gene-
ral de Abastecimientos y Transportes, Servicio de Carne», Cueros y
Derivados, los fabricantes que <"n viriml del cumplimiento de la pr€
senté Orden se consideran autorizados, y. por tanto, prorrogadas -11"
funciones.

7." Se considerarán prorrogados para el ejercicio de IH-~>1 todos
loa permisos sanitarios concedidos para «'I ejercicio de 1950 ;i los nl-
rn.icenisias al por mayor de productos cárnicos, almacenistas, imp«"

lores y talleres de elaboración de tripas, siempre que [antes <le
finalizar dicho último año se encuentren al corriente dé las obliga
«iones pendientes con l« Dirección Genera] de Sanidad, de confor»-
midad con las Instrucciones que circule la misma a los Interesado
o a sus representantes sindicales y efectúen, dentro de los die* p'1'-
meros días del m<ix de enero de 1951, el importe de los Ingresos mí-
nimos a cuenta de los «pie devenguen durante el citado ejercicio. d8

nformidad con las cantidades que por ingresos mínimos vienen s;l

f a c i e n d o , y a q u e l l a s o t r a s e s t a b l e c i d a s p a r a ¡ i i d u s l n a l e s Ï n i } t o i - [ ; i -
dores, a lmacenistas y elaboradores <le tripas. Los que no I" verifica-
ran dentro del p lazo señalado, serán s u s p e n d i d o s en *us funciones.
n<> a u t o r i z á n d o l e s nuevamente basta efectuar el referido pago, <itir

deberán sa t i s facer , en este único caso, con un recargo de un -T¡ por i|HI-
v En cuanto las l iquidaciones mensuales efectuadas por l<>;<

Veterinarios interventores Sanitarios de las referidas industrias <v

cedan <lel Importe de Ingreso mínimo, las Empresas deberán efectuad
mensualmente l<>* Ingresos en los d ie i primeros d ías de cada m<

!».' Acue l las industrias que DO hubiesen sol ic itado la] renova-
ción del permiso s a n i t a r i o para el ejercicio d<- L&50, deberán formu-
lar expediente de renovación, en la forma y condiciones determina
<!as e n l a i ) n \ r n d e --J d e j u n i o d e l ! l l ! l . j u s t i f i c a n d o l a s c a u s a s p " 1 '
l a s ( p i e . s i n h a b e r . - i d o b a j a e n l a c o n t r i b u c i ó n i n d u s t r i a l , d e j a i **
- " ( ¡ r i l a r la c i tada p ró r r oga ,

LO. I'or la Dirección General de sanidad se comunicará, a '""
debidos electos, a la Comisaria General de Abastecimientos y Trans-
portes, Servicio <\i- i 'arnes. Cueros y Derivados, y demás organism©8

,i que procediese, los industriales a quienes se consideran prorrogado*
l o s p e r m i s o s s a n i t a r i o s p a r a e l e j e r c i c i o d e I í » - M .
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Quedan en rigor cuantas disposiciones no se opongan a loe pre-
ptoa de I,-) presente < krden.

i." que comunico ;i v. I. para su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde .*» V. i. muchos años.
Madrid, ::i <]<• julio de 1!>.~<). — i\ !>.. PBDRO F. VALLADARES.

linio. Sr. Director genera] «le Sanidad.
'//. 0. (fe? /•:.. de 20 de agosto de 1980).

Ministerio de Industria y Comercio

ORDfi'K efe :¡i r/r yw;« «v 1960 sobre régimen fa libertad <i< precio,
comercio y circulación del pescado fresco.
[lmoa. Sres.: La Orden de 8 de julio de l!>i:i. <lr este Ministerio,

disponía hi libertad <lc precios de] pescado fresco en período áe en-
ayo hasta el <li.-i I." de febrero de L96O.

Por Orden de -7 de enero del año actual, se prorrogó hasta eJ
•ií.-i de la fecha la anterior libertad «I»1 precio.

En el período en que se ha mantenido como ensayo la menciona*
fin situación de libertad, se ha podido comprobar la conveniencia de
'uantener dicho pégimen con carácter DO transitorio y cesar loe pe
'i"<l<>s de ensayo v observación.

En virtud de lo expuesto y previa aprobación del Consejo de
Ministros, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Queda en libertad de precio, comercio y circulación el pescado
tresco subsistiendo en todo I" demás referente a pescado lo dispuesto
en la Orden de este Ministerio de 8 de julio de LWfl {Boletín Oficial
del Estado núm. L93. de L2 7-49).

Lo q u e comunico a W . II. para u conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a v v . 11. muchos afíos.
Madrid, 31 de julio de 1950. - Bi ANOTS.
u¡. O. del /•:.. de i!» de agosto de L950).

Comisaría General de Abastecimientos y Transportes
CIRCULAR núm. 756 por i« que se dina,, normes sobre adquisició

sacrificio, industrialización y consumo ,h- u'nnulo de cerda y re-
giamerl·tación di i» campaña chacinera L96Ü-51.
Fundamento. - Wegada la fecha en «ue ^be ^amentarBe la

i ifiio consumo e m - i u s . ^ h ™ .i.-
Fundament. W g

eampaña de adquisición sacrificio consumo e ^
«añado porcino para WSM1, en sus diversos aspectos, esta Oomisai
<;.!.,•!•;,! ha tenido a bien disponer 1<> siguiente:

/ „ „ , , , , „ , m la contritocUn « ñreutoción ,1,•?/..««*-• ,»>• •».«
« i .„„,»„, „ , , „ . A , ! r u ; .... 1. ; ," , , ,,„ ,.s(a comisarla Ge
"• I articulo primero de ¡i Circular numero ow
*m\, Seta las oorma* general» >obre contratación de gtm , •
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las que ba ele atemperarse ID actuación del Servicio <le Carnee, Ctie
ios y Derivados, ie declara subsistente la Intervención en la contra
i íu-ión del ganado de abasto y vida de la especie porcina y la regu
lación de] sacrificio de dicho ganado en los mataderos públicos e in
dustriales. como asimismo sobre la carne en ellos obtenida, para toda
i;i campaña L950-51, próxima ;i comenzar.

En su consecuencia, aeran de exacta aplicación en cnanto a
dichas actividades se refiere, las normas generales que snlnv compra,
circulación y sacrificio de ganado de las diversas especies y varíe
dades establecen las Circulares números <w¡s. 669 y <¡Tn de esta Co
alisaría, recordándose, además, la necesidad de observar en todo m<>-
mento, escrupulosamente, las disposiciones sanitarias en vigor y lo
dispuesto <in el Reglamento para la ejecución de la. Ley de Epizootias
y Zoonosis transmisibles al hombre.

Destinos <{u<\ , n relación a! abastecimiento nacional i><><h<i dar**
ni tfUuadu de cerda timante la campaña 1950-51, - A.BT. 2.a A partir
•le las fechas que en el siguiente ai-líenlo tercero de pata Circular s<*
establecen, queda autorizado el sacrificio de ganado porcino con lafl
formalidades que se señalan en esta c i rcu lar , para los siguientes l(iS-
tinos o ntilizaciones:

a) rara la industrialización chacinera y transformación en pro-
ductos chacineros elaborados.

in Para consumo en fresco, por venta directa al eonsumMor en
tablajerías o tocinerías, en los centros urbanos que se determinen,

d Para M abastecimiento familiar, en la forma de matanzas do
miciliarias.

fechas a partir <h las cuales quedo autorizólo el sacrificio de .'/''•
nado porcino ¡><n-a cada uno dt dicho* destinos, — ART. ;'». Kl *n-
crificio '!<• ganado porcino con destino a la Industria chacinera podrá
comenzar a partir del primero de septiembre de 1950, finalizando el
::i de agosto de 1951. A los tines de tránsito de la campaña anterior
a la que >=e inicia se considera terminada la campaña chacinera 1949-
.10 en '-\\ de agosto <le est»1 último año. según se dispone por circn'a]'
número 7.">i de esta Comisaria General de Abastecimientos y Trans-
portes.

Kl sacrificio con destino a consumo en fresco o de verileo «picda
autorizado a pan ir del lo de septiembre de L95O.

Las matanzas familiares domiciliarias podrán realizarse en el
p e r i o d o c o m p r e n d i d o d e s d e el !"• d e n o v i e m b r e de 1950 hasta el l-1

'!<• febrero de 1961.
CupOè a i n d u s t r i a s c h a c i n e r a s , — A R T , I . ' L a s i n d u s t r i a s <l i ; i

c i ñ e r a s q u e o b t e n g a n la necesar ia a u t o r i z a c i ó n de t i p o s a n i t a r i o par*
a c t u a r en la c a m p a ñ a 1950-51, e x p e d i d a ñ o r la D i r e c c i ó n « iener j i l d e
S a n i d a d y que , p o r l a u t o , puedan a d u a r c o m o m a t a d e r o s i m l n s t r i : i
¡es o fábricas de embutidos, tendrán asignado nn cupo de reses por-
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tinas que teis reconocer;! d servicio de Carnes Cueros y Derivados,
previo Informe del ciclo de industria* del Sindioaito Vertical de
< Ganadería,

A medida qué se les comunique en forma legal dicha autoriza-
ción sanitaria, podrán comemar ;i hacer uso de sus títulos de <<»n-
pra pol* d número de reses a que se refieren, y dedicar*» ;il sacrifi-
cio o imlnstrialJeacíóD del ganado adquirido ;i! amparo de loa misinos.

Da cuantía inicial de estoa cupos será, como máximo, igual al
numero do cerdo» sacrificados p<»i- cada Industrial durante la canu
paita 1949-50.

Kn aquellos casos en o,11*' por causas razonables y debida y su-
ficientemente justificadas y comprobadas, no haya podido trabajar una
industria durante la campaña iiH-íUíO, o bien el número de reses
que puede corresponderle para la campafia I !>:>(» ;>i conforme i"
tablecido en el párrafo anterior, resulte notoriamente inferior ;il asig
nado a la categoría sindica] <>n que se halle clasificada i¡i industria en
cuestión, asi como también m relación a las matanza» realizadas por
la misma en campañas anteriores a aquélla, <-i Servicio .1.' Carnee,
ciieíos v Derivados podrá asignarle un «-upo de ganado porcino con
carácter inicial *\\w no exceda del cup" <i'"' l(1 correspondería con
arreglo a su clasificación dentro <l<* la categoría sindical establecida,
\ iodo ello previa petición razonada del interesado y mediando
fornw-propmwta del Sindicato Vertical de Ganadería, «Ido de In-
dustrias, Sector Cárnica*,

Por d contrario, siempre que por la Jefatura Nacional del Ser-
vicio de Carnes Cueros y Derivados se compruebe que la actividad
desarrollada pur una industria <M« la temporada 1949-50, DO ha CO
.-respondido en su volumen al número de reees porcinas adquiridas
por ta misma, por haber realizado reventa <> cesión de las reses, des-
tino de pa.tc <!«• las canales obtenidas a la venta y consumo en fresco
y otros hechos semejantes, ser, relujado el cupo inicial a tale. „,-
dustrias en la proporción eorrespondieate.

Documentos di compra áe ffanado /><»•<•;,„, necesarios a h< toáu*
tna chacinera. ABT. 5.a Las industrias chacineras que Roliciten y
obtengan la asignación de cupo de ganad reino a que se refiere el
artículo an.erior. recibirá» del Servicio de r : , rn- . ru,.,-.,s v h.-mn-
dos un "Título de Compra", 6B el que se registrará el cupo máximo
inicial convido., v en el que, al día, se irá* rulando, - c ^ . v n m e n ,
l « compras realizadas v guías de remes;» expedidas COU C«rgO .1
( l i , h o r n M ) i l l i r i a l . hasta C límit, dC f ^ ^ j j f

l d C m p r
( l i , h o r n M ) i l l i r i a l . h a s t a C l í m f^^jjf^^
Dológico. Dichos -Títulos de Compra» sera., validos piara realisai

, . \ , • , ....vin.-i'i salvo ios casos en que por cir-
adquifl ciones <'n cualquier provincia, san , . , , ' . , i n i ,

i ti ¡n ie lo el S e r v i c i o de Carne», < tiero« \
< i l u s i ó n e l a s p i s l i l i c i n l a s ;i su JUlCiw, <•
Derivados estime necesario disponer lo contrario.
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). y para facilitar a los beneficiarios de estos títulos la*
compras a realizar, el Servicio de Carnea, ( H I T O S V Derivados podrá
< \|>rilii\ cuino documentos auxiliares de los "Títulos de Compra1' y
al objeto de que las adquisiciones oV sanado porcino puedan verifi-
carse simultáneamente en diversas provincias o lugares y por di-
tintan personas, tarjetas de dependientes de compras dr los benefi'

iiins ole dichos Títulos principales y hojas de endoso de los mis
ni"*, por el número prudencial que se considere adecuado en cada caso

A toda contratación o compra Inicial de ganado y sucesiva peti
eión ilc traslado o remesa del mismo precederá la inmediata expedi
cien del Piloncillo CCD-202, con arreglo ¡i l¡is formalidades que se
detallan en el artículo octavo de esta Circular.

Vmpliación <.'-• pupos* — Aur. <¡. Los industriales que ; | v | '" ('r'
TI podrán solicitar ampliación del título Inicial de compra de ga

oado ;) que s<> refiere d artículo cuarto, siendo condición indispensa-
ble para ello que tenga realmente adquirido y diligenciado en sus
"Títulos de Compra*', vi 80 por Mili como mínimo do las resrs <lr
cerda por las que fue expedido, extremo que comprobará debidamente
la Jefatura Nacional de] Servicio de Carnes; Cueros .\ Derivados
iiictiiajiic Loa taloncillos CCD-202, y por los dalos que obren cu 1$
ficha que a cada Industrial se lleva por el Servicio. Beta ampl?aei(Vn,
consignada siompre en título suplementario de compra, será concedí*
da por el Servicio de <'arnés. Cueros y Derivados siempre que l¡is
disponibilidades de ganado porcino y la situación del abastecimiento
para el consumo en fresco lo permitan y que l<»s solicitantes obten-

ira e l lo Informe favorable del C ic lo d e I n d u s t r i a s , S e c t o r T a i
nicas, del s indicato Vertical de Ganadería, n<> pudiendo ser utiliza*
do e s l e s e g u n d o d o c u m e n t o hasta que h a y a s i d o ago tada l¡< c a p a c i
dad de compra asignada en el Título anterior,

l l u el Ca*O de que la t o t a l i d a d de una p a r t i d a de cerdos a d q u i r i d . i

no pudiera ser contabilizada en el "Título de Compra" en uso por
exceder del resto disponible del mismo, se diligenciaré en este Título
inicial el número de reses suficientes y jwtto para agotarlo y la di-
ferencia, basta <d total indicado, sera registrada en el nuevo título
suplementario, en concepto de primera anotación en el misino.

\dmismo. los talonarios CCD-202 une hubieran sido expedidos
para los " T í t u l o s de C o m p r a " de los c u p o s i n i c i a l e s podrán también
ser utilizado- ron los Titulo* suplementarios concedidos posterior-
mente hasta agotar dichos talonario*!, pero nunca podrán ser em
pJeados por distinto industrial de aquel a cuyo nombre fueron auto
rizados.

Las industrias chacineras deberán solicitar nuevos talonarios
( ' ( ' I •• U<!-J c o n a n t e l a c i ó n s u f i c i e n t e a l t é r m i n o < le l o s q u e a n t e r i o r

mente se les e n t r e g ó , con ol t je to d e (pie por e s t e f o r m u l i s m o no pue
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dan sufrir interrupción los compras de ganado porcino a realizar por
las mismas.

(¿uhm.s podrán realizar compras <h fjWMtéo porcino con destino
"(> " chacinería, .\nr. 7." La compra de resos porcinas con destino
• < la industria chacinera a que se refieren los artículos anteriores, v
dentro siempre de los tupos asignados a cada ana de ellas en los i¡
talos <!*' ;id(|iiis¡cjón correspondiente», podrá ser realizada directamente
a los ganadero* por Los titulares de tes industrias beneflciarias de tales
'Títulofl de Compra"; por apoderados o agentes de las mismas, que

<')>ran por cuenta y riesgo de éstas y que se hallen m posesión de
las correspondientes tarjetas suplementarias expedida* a su nomine;

también, endosando Los títulos de adquisición a los colaboradores
habituales censados al efecto y autorizados como tales por ia Junta
del Servicio de Carne», r u c i o s y betivados de las provincias do ori-

n del ganado adquirido, los que vendrían obligados B justificar ante
las misiiKis i;ts operaciones realizadas.

Los i n d u s t r i a l e s que lo deseen y so l i c i t en , dentro de una m i s m a
comarca o localidad, podrán agruparse colectivamente al objeto de
t<;iiiz;ir con las m á x i m a s fac i l idades la a d q u i s i c i ó n de reses p o r r i n a s
M'ie p a i a s u s i n d u s t r i a s precisen, i*n la< d i ferentes z o n a s producton
3 siempre por el Límite máximo global de los cupos que figuren en sus
'Huios individuales, anotados en dñ'ha l'orma.

( ' n a n d ú un industr ial i n c l u i d o en T í t u l o co lect ivo desee s o l i c i t a !
ampl iac ión de c u p o lo hará en (or ina análoga a lo es tablec ido en el
ar t í cu lo IÍ." para los i n d u s t r i a l e s DO agrupados .

El Servicio de Carnes. Tueros y Derivados expedirá los Títulos
suplementarios (colectivo e individual) para las ampliaciones de cupo
solicitada*.

101 Título colectivo con) ¡miará en poder del Jefe del grapo <*o-
rrespondiente, y por éste y por los fabricantes interesados se regis-

!;in las i-eses ipie se adquieran con cargo a estas ampliaciones, en
d i c h o s T í t u l o * d e a m p l i a c i ó n c o l e c t i v o 6 i n d i v i d u a l .

i U l i m d á n de íoa " T i t u l e * de C o m p r o " , — A R T . 8.a Loa indi
[Hales chacineros solicitarán, mediante el formulario CCD-201, en pe-

V'it dirigida a la Jefatura Nacional del ¡Servicio de Carnes, Cuer
y Derivados, la concesión del cupo Inicial de ganado a que ^ refiere
el artículo cuarto de esta Circular, haciendo entrega de esta petición
en el ciclo de Industrias, Sector ('¡fínicas, deJ Sindicato Nacional de
Ganadería, el «me emitirá el correspondiente informe, cursando!;, a
continuación, debidamente requisitada, a la Jefatura Nacional del ser-
vicio p a r a su t ramitac ión por é s t a .

La Jefatura Nacional del Servicio de Carnea, Güeros 3 Derivados
previo estudio de las solicitudes e Informes correspondiente*, resolverá
la« mismas con toda urgencia, expidiendo los documentos d« compra
correspondientes,
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Para la solicitud de Jos "Títulos de Compra" colectivos a que se
M Mere el articulo sépiímo de esta Clrcnlar, se utilizarán los formula-
rios CCD-200, ;i los que se unirán los correspondientes CCD-201 de
loa componentes del gupo, a todos l<»s cuales ne <l:u-;'i corso en la
forma dispuesta en H primer párrafo de este artículo para íaa |M'ÍÍ-
ciones individuales.

La Jefatura Nacional del Servicio de Carne*, Cueros y Derivados,
;i medida que expida tos "Títulos! de Compra", remitirá los mismos
con toda su documentació]] complementaria ;i Las Jefaturas Provin-
ciales del Servicio respectivas, a fin deque por éstas seau debidamente
registrados y entregados ¡i sus titulares, previa identificación de s"
personalidad, < I i*i i í<j 11 * I o al efecto firmar los recibos correspondientes!
Simultáneamente se dará cuenta de esta* expediciones al c iclo de
in»lu-ïri;iK, Sector cárnicas, del Sindicato Vertical de Ganadería, parfl
conocimieni<> del misino.

Loa "Títulos de Compra" de ganado y tarjeta* suplementarias son
documentos personales e intransferibles, no pudiendo ser utilizados, por
consiguiente, más que por sus titulares.

Por lo que se refiere a los agentes de compra dotados «le tarjetas
raplementarias solo podrán actuar por cuenta del industria] que lo*
designa y avala, sin que nunca puedan realissar operaciones por cuenta
propia o <in nombre de otros industriales de cualquier clase, siendo

ponsables <le toda tran«gresi6n <in este sentido, conjuntamente con
los agentes <W' compra que las realicen, los industriales que los eligie-
ron y avalaron ante la Jefatura Nacional del Servicio de Carnes,
rucios y Derivados,

L:is bojas de endoso únicamente serán válidas para adquirir el
número <le reses que en las mismas figura autorizado y, en su cas".
en la provincia o provincias que en ellas se indique. <le acuerdo coo
la solicitud de los industriales que efectuaran el endoso,

líii ningún cas»», la suma de reses adquiridas por los títulos, tar
jetas de agentes de compra y hojas de endoso a colaboradores podrá
rebasar el montante del título concedido y que en él figura registrado.

Cuando ee expidan títulos colectivos de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo séptimo de esta Circular, los industriales com-
ponentes del grupo ao podrán realizar adquisiciones con sus mulos
individuales, los que únicamente servirán para ir sentando en ellos
las partidas qu<- reciban, por desglose del título colectivo,

Se establece, como en las campanadas anteriores, una separación?
en cnanto al tiempo se refiere, cutre los momentos de contratación de
ganado porcino y traslado del mismo.

A los fines indicados en el párrafo que antecede, en la misma
techa di- hacerse la contratación de cerdos entre <ll industrial o *•"*
representantes (agentes dependientes o colaboradores endosatarios) y
los ganaderos vendedores seré obligatorio la expedición por los ad«
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! ' ' * del taloncillo CCD-202, que *<• extenderá en cuadruplicado
ejemplar, forzó Ha ment* cou pape] carbón y sacando de ana vez las
cuatro copia a o ejemplares de dichón taloncilloa. ronsiderándose romo
adquisición clandestino l;i que se realice sin estos requisitos o sin
legalizar inmediatamente tal compra, mediante el curso en forma auto-
mática a la Jefatura Nacional <le| Servicio, del cuerpo correspondiente
del taloncillo C( JD-202.

El primer cnerpo de dicho talonciUn CCD-202 se entregará al
ganadero, romo comprobante del convenio realisado; el segundo Be en-
viará «-n el mismo dia a la Jefatura Nacional del Berrido de Carne»,
uñeros y Derivados, para <pie por i¡i misma se rayan sentando estos
contratos en la IÍCIJ;I do cuenta corriente de actividades «pie se lleva
a cada industria chacinera ron titulo antori&ado; el tercero si» utili-
z; l l : l iíu|< el industrial chacinero para hacer idéntico asiento en »o
título de compra; finalmente, el cuarto ejemplar, que en lo que se re-
fiere al convenio o acuerdo de compra debe ser expedido juntamente
con los anteriores cuerpos vn el momento en que la adquisición
realice, será conservado por el industrial comprador o sus agentes
endosatarios hasta el momento de recogida de las peses porcinan n.
que se refiera para ser enviadas a destino y solicitud <lc guia de cir.
culación CCD-1 en la Jefatura Provincial del Servicio de la pro-
vincia de origen de dicho ganado, en la <|iic éste faé adquirido, cuarto
cuerpo que deberé unirse, romo comprobante, a la petición <l<* pnfas
a las Jefaturas Provinciales d*1! Servicio de origen mencionadas y que
éstas enviarán, también en ol día de expedición de la guía, a la i-
'atura Nacional d<il Servicio, unidos al cuerpo segundo de la gula
CCD-1.

Cuando el traslado de cerdos dé origen a Industria, por SIT dentro
de la propia provincia v no precisar facturación por ferrocarril, -.<
realice con H reglamentario conduce expedido por las Alcaldías de ori-
gen, el cuarto cuerpo del taloncillo OCD-202 se unirá por tas Alcal-
días que expidan los conduces .*i! tercer cuerpo de los mismos, re-
mitiéndolos a la Jefatura Provincial *\*'\ Servicio y siendo inmediata
minie reexpedidos por la misma a la Jefatura Nacional del Servicio,

\h> esta forma la Jefatura del Servido de Carnes, Cueros y l>
rivadoa llevará ;il día las fichas o cuernas corrientes de cupos conce
didos a las diversas industrias chacineras, de reses porcinas adquiri-
das por las mismas, y de yr^'>- de dicha especie que aquéllas trasla-
dan a SIIH industrias, advirtiéndose que para todos loa efectos, según
las circunstancias e incidencias a que pueda haber lugar, la Jefatura
del Servicio de C u n e s . Cueros y Der ivados no reconocerá romo ;i*l
quiridas por los industriales beneficiarios de título de compra las íes,..
porcinas que no bajan producido con anterioridad la expedición y
l ' e c e p e i o i i d e l o s Í P e S p r i l l H - r o s e u e l p n s d e l C C D - 3 0 2 y <(lle e l l <d c ; i s o
«le ( p i e s e c m i i p r u e b e s e h a n s o l i c i t a d o y u l . f e i i i d o d e Las J e f a t u m s
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Provinciales guias para traslado de peses porcinas por presentar <'"
i<i'H;ii;is fl cuarto cuerpo deJ taloneiUo CCD-202, sin «pie ! l i |.vn Bne"

diado «I previo y puntual envío a dicha Jefatura N'adona] de]
gundo cuerpo del ian repetido CCD-202, procederá a tramitar los debí
«los expedientes a ]¡|S Industrias responsables, por solicitar y obtener
de las Je fa turas Provinciales autorización de traslado de reses, cuy*
compra y propiedad no tenía anteriormente reconocida y contabiliza^
il;i es dicha Jefatura Nacional.

Formo dr r m U z u r s i l a s a d q u i * i c i o n e 8 <l< gaft&dO }><n-<-ino con <l's

<>>io al .siti-ritirio jutrtt consumo tu fresco, — A i t T . !>." L a s c o ! i i ] l l ' | V

de ganado necesario para H sacrificio y consumo ou fresco que > r l

preciso para el abastecimiento de cada localidad consumidora se reali-
zaran en las provincias productoras de origen del ganado de que se
n a t c . exclusivamente por los colaboradores <!<•! Servicio a que se ' r

\<-n> la c i rcu la r 668 en su articulo segundo o medíante la aportación
por su propia cuenta, de aquellos ganaderos que quieran actuar como
entradores de las recen por ellos producidas, de conformidad con 1''
artículo octavo de dicha Oircular 868 y en la forma que establecen
los artículos séptimo y octavo de la misma, concordantes con lo dis
puesto en la Oircular número 670, que reglamenta el sacrificio de £A

nadn en maiad< ros públicos o generales con destino ai abaatecimiem0

y pégi D de suministro de carnes, y iodo ello como consecuencia de
establecido en los artículos tercero y S4ixio de la c i r cu la r 675.

he otra par-te, y enn el fin de garant izar el abastecimiento de
r o d o s para consumo en l'rvsco, el Servicio de Carnes. Cueros y ^v'
r i \ados cuando así sea necesario, deberá adoptar las medidas op01*"
¡unas al objeto de que por los fabricantes de productos cárnicos Sl>

verifiquen entregas ForEO&as de reses de la especie indicada, por r

porcentaje prudencial que negún las circunstancias, sea preciso ( 'u

. - ada m o m e n t o y en r e l a c i ó n c o n i¡is q u e adquiere^ e n t r e g a s é s t a s <i<"'
no serán computadas al cupo total concedido y ^uc podrían ivali/<ai'M>

hd i vidual o colectivamente.
Dicli.is entregas forzosa* delician supeditarse a la argente i'

• D d e c a n a l e s y s a c r i l i c i o de l a s r e ses a (pie a f e c t e n y se rea li/.ar;"!'
PH las c a p i t a l e s de l as p r o v i n o i a s o!<» d e s t i n o que l«8 c o r r e s p o n d a n
<r señalen, produciendo «-n todo caso ia inmediata liquidación de sM

i n i porte.
Bn general, y para el régimen de abastecimientos pn frefico

hablecerán por el Servicio de Carnes, cueros y Derivados la* COT&
pondientes corrientes comerciales y porcentajes de remesa- de p r " v i "
<*ias productoras a provincias de destino,

Quién** podren realizar mcrifimo <h aunado porcino * n réifl
•ir matanstoé domiciliarias para el oon#umo familiar, A I ; T . 10. '••'
T u a t a n z a d o m i c i l i a r í a o p a r t i c u l a r d e - a ñ a d o p o r c i n o e n ía t e ° r " ~
• l:i d e Í f t 5 O - 5 t , s e r e f i e r e a l p e r i o d o i n d i c a d o e n e l a r t i c u l o t e r c e r o
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('s*;i Circular \ quedará vinculada exdwüvamente a aquellas personas
0 entidades que hayan cebado reses con destino ;i dicho fin *MI BUS
Inopias explotaciones o por su cuenta, mediante encargo, ;i on-<» ga-
nadero <• agricultor, extremes <pu> deberán ser debida y suficientemen-
te justificado*.

i-;is Alcaldías, Delegaciones Lóenles <lo Abastecimientos enviarán
•• las Jefaturas Provinciales <1H Servicio de Carnes, Cueros y Deriva-
dos correspondiente antes <ld r> de cada mes. relación <)<• las mátan-
o s de dicha clase efectuadas wi SU municipio durante el raes ante-
rior, relaciones que, debidamente resumidas por las Jefaturas Pro-
unciales del Servicio, serán remitida* ;i sn Jefatura Nacional lui*i:i
°* IS de cada mes.

El lociiio procedente deJ sacrificio domiciliario ihi reses porcinas
(1<»n destino al abastecimiento familiar DO podrá ser <ii>jHo de venta,
•"unim' sí de traslado con los requisitos establecidos en <*l artículo 11
''<• esta Circular p;ir¡i la expedición de ¿juíns de circulación.

Podrán ser objeto <!<• \nif;i por quienes realicen sacrificios do-
'"i'iliai-ios |»;IIJI abastecimiento familiar y «le compra por industriales
chacineros l<>> jamones traseros y delanteros, asi como la* piezas s
•ectas <|in' tradicionalmente BOU objeto de transformación o conserva-
'•;'"'. 3 siempre también con .un- lo a las disposiciones sanitarias en
* Igor sobre la materia.

Asimismo los comerciantes mayorista* de productos cárnicos le
Raímente autorizados por la Dirección General de Sanidad y provis-
to« del correspondiente carnel expedido por dicho Organismo, que
\l>* faculta para ejercer este comercio, podrán adquirir exclusivament!
3flmonea traseros v delanteros curados.

('¡nutación. L AKT. 11. Todo ganado porcino, para su traslado
JI|I<''-;i <lc la provincia <l<' origen, o aquel otro que dentro de la misma
"Iif¡<-<' la facturación por ferrocarril como medio de tansporte, pre
bisará Ir amparado en la guía nnica de circulación modelo OCD-1, <i1"-
^':i expedida únicamente por la Jefatura Provincial del Servicio &
Carnes, Cueros y Derivados competente, considerándose clandestinos
" ilegales los transportes realizados sin este requisito e incursos en
toa disposiciones de la Ley de M de septimbre de üMi). en vigor sobre
li( materia 3 aquellas otras que fl lal objeto se hayan dictado o i
i|i»n establecerse. Se exigirá siempre la previa presentación de la guía
<!'1 Sanidad Veterinaria. . , , . .

IW La [ngpección de l;.s Jefaturas Provinciales del Servicio di
Carnes, Cueros y Derivados ae vigilará el cumplimiento dé este ar-
tículo. Toda expedición de reses porcinas sorprendida en Mansito s,n
Ruía de circulación o amparada en gnía «e circulación CCD-1 cuj
Plazo de validez haya vencido o con destino a localidades o por u-;.
v-'«o s distintos a los defialados en la mencionada guía o que el nü-
***o de reses n pesos ile la« transportadas sea superior al que la
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pendiente acta de denuncia. (|iie H<" enviará a la Fiscalía de Tasas
competente, dedicándose dicho ganado por la Jefatura Provincial del
Servicio que haya efectuado su aprehensión al abastecimiento en n ¡ ^
co de los núcleos ilv población de la misma*

La expedición ti»* estas guías se realisará ¡
«i Para el ganado destinado al sacrificio para consumo en fre«co3

con iint'ulu ;t l;is corriente* comerciales y porcentajes <lc remes,i sc-
fmladí.s periódicamente por la Jefatura Nacional del Servicio do Caí
no., eneros y Derivados entre provincias productoras y consumidoras,
respectivamente, y en la forma dispuesta para el restante panado de
abanto en las diversas especie»,

/>i Para el ganado destinado n la industria chacinera, mediante
la exhibición y asiento correspondiente et el Ululo dé compra, tarje
i¡i» <le agente n hojas <lc endoso y hasta el cupo de r*>s<'H que
reu dichos documentos, cuidando la Jefatura expedidora de
-mas de diligenciar con todo detalle eti 'os mencionados documen-
to* iod:i^ l;is (pie expidan.

n Para «*i ganado destinado a matanzas familiares, previa com-
probación del derecho de las mismas, según lo establecido en < l |l>

cíenlo 10 de esta Circular, y apreciación de la necesidad del trai>s '
porte de referencia.

Í/I lln cuanto al ganado porcino para recría y vida, siempre con
|o« ie(|iiis¡ios establecidos por [a Circular 668 de estfl Comisaría (i''
nerai en sus artículos primero y noveno, indicándose en la guía cofl
íoda claridad número de reses ;i transportar, peso de las mismas,
punió de origen, destino y trayecto o seguir en el traslado,

Kl transporte y circulación de ganado porcino, dentro de la pro
pin provincia y sin mediar facturación por ferrocarril, se realiz ; i r ;1

n n el "conduce'" correspondiente, se^-ún lo establecido en la Cirrii-
I: i T- (i(ÍS. si^niémlose por las Alcaldías, para la expedición de este
"cí.nduce"*, iguales requisito*! a los que en párrafo anterior ste (>s(il

hiovo pora la de unías.
llst.is ^ui;is pe expedirán por las Jefaturas Provinciales del Ser

vicio de r a i n e s . Cueros y Derivados, dentro de las veinticuatro horas
niguk»nt<»s a la fecha de su petición, como máximo o se devolviera
d e n i i o d e d i c h o p l a s o l a p e t i c i ó n , p o r o f i c i o e n q u e s e d e t a l l e n ' ; l>

isas que impiden expedir la guia solicitada.
[AHi*Hdaden en qtn queda autorizado <l consumo en fresen.

\ i : ' . !ií. Q u e d a a u t o r i z a d o el Racr i f ic io d e g a n a d o p o r c i n o pa.ra <(>"
s u m o e n f r e s c o p o r la p o b l a c i ó n c i v i l , e n t o d a s l;is l o c a l i d a d e s M11 '
Í nenien con más de '1.."*»()<> habitantes.

En aquello* núcleos urbanos inferiores a dicha entidad de pobla
ii. en los que por razones especiales, tales como predominio de B
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emos obreros, escasez de matanzas «le tipo familiar u otros motivos
semejantes suficientes, pueda resultar aconsejable se lea conceda esta
Autorización, deberá la misma ser solicitada de la Jefatura Nació
nal del Servicio de Carnea, r u n o s y Derivados, petición <lc permiso
para sacrificio, qne realizarán bis Delegaciones Locales de Abaste-
cimientos., cursándose ¡i la Jefatura Nacional <1H Servicio por con-
f ' i | *i | 1 de las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos y Trans-
portes v con razonado Informe <!<• ías mismas.

Intervención <I< I tocino, — A R T . 13. Subsiste la intervención del
tocino, (jin- nu p(M]r;'i circular sin la guía ánica de circulación ;i que
hace referencia el artículo II de la presente Circular, ndvm&s del
certificado il<- Sanidad Veterinaria, sin <il cual m> ><• impedirán las
mencionadas guias.

Log industriales chacineros vendí; Migados a poner a «lispo-
si<'inu íh') Servicio de Carnes, Cueros y Derivados 19 kilos <le bocino
por cada cerdo sacrificado, como promedio, con independencia <lei peso
en ranal de las diversas partidas sacrificadas, ya que ;i estos fines
ha «le operante sobre la total actividad <'ii toda l;> campaña chacinera.
s<' dedicará, en iodo caso, a l.-i entrega <le estos cupos j u m el Servi
'•io. el tocino de primera calidad y <lr grosor proporcionado al peso de
l;i* canales obtenidas, empleando las planchas centrales completas <le
'-"> ln»j;is de tocino y pudiendo redondear el }M*SO en cada partida,
11 n la fracción correspondiente.

En ningún n\so ]UH\I{\ ejercerse libre comercio del tocino pro-
cedente <l«'l Bobrante que resulte después «Ir entregar la cantidad sc-
Balada anteriormente, cuyo <IC-IÍIK< legal es <ii de ser empleado en bis
proporciones debida* en Ja elaboración <¡e loa diversos productos <l<*
chacinería, pero loe fabricantes podrán tener legalmente existencias
snfwrfores ;i la resei·va del Servicio, en espera de su industrialización.

[rUcvias que ptteékm ser elaborado* />'»• la fn4u*tria óhavine-
va. AI;T. II . Los industriales chacineros podrán elaborar todos
l<»s artículo* que consideren oportuno, ajustándose ;i l;is disposirio-
IH•>* sanitaria» en vigor y ;i los tipos por ellas autorizados en calidnd,
proporción v estandardización pn general.

Para elaboración en régimen de mezcla, las Industrias chacine-
ra» podrán destinar como máximo una res bovina por cada diez de
cerdo (10 por IIH) de vacuno pn relación con los cerdo; industrialil-
WKÏOR). siempre que las pircunstancias del abastecimiento nacional ao
aeon«ejnran ¡.i Servicio de Carne», fueros y Derivados reducir h,
proporción señalada.

i:i panado vacuno preciso para la Industrialización, en cada paso,
se,;1 facilitado a la Industria caaciiterí por el *vwu-, de Carnes,
''ucros y Derivados. , , . .

Redición departe*. AKT. ir», tos industria** chacineros que-
dan obligados a formular, en quintuplicado fjeu.phir. el parte men-



224 CIBCOLAB MEL COLEGIO OFICIAL DH VETERINARIOS DB BABCILONA

estableciado por la Jefatura Nacional del Servicio <ii* Carnes,
Cueros y Derivados (CCD-206), a efectos del necesario control <1o ope-
raciones. Dicho parte se entregará antes del día ."» del mea siguiente
a aquel a que el misino se refiere, en los organismo* que a continua-
ción se detallan.

Kn las jefaturas Provinciales del Servicio de Carnes, Cuero* 3
Derivado*, tren ejemplares, de los que uno de ellos será devuelto al
industrial remitente, debidamente fechado y Mellado, otro se archiva

ni ).i Jefatura Provincial correspondiente, y el tercero se cursará
por é s t a a la J e f a t u r a Nacional del Se rv i c io antea del ilía ni del
mes siguiente al (pie se refiere, acompañado del correspondiente i;

sainen provincial GCD-207.
Los «los ejemplares restantes serán presentados en las Jefaturas

Provinciales del Sindicato Vertical de Ganadería (Cielo de [ndus
trias, Sector Cárnicas) para el trámite y destino interno que dicho
Sindicato establezca.

Asimismo queda facultado <•] referido Sindicato para exigir a
industriales chacineros aquella documentación que considere necesa-
ria \ conveniente en sus relaciones de régimen interior por los mis-
mos para mejor desarrollo de la campaña.

Comprobación <l<- las actividades desarrolladas por lo industi'to
de chacinería. — A K T . 16. A tin de que en todo momento pueda I*
Jefatura del Servicio de C;inies, Cueros y Derivados conocer COU
exactitud las actividades desarrolladas por la industria chacinera, evi-
tando que puedan convertirse en motivo de perturbación del abaste
cimiento en fresco <> que se desune a éste de modo clandestino el

fiado adquirido para chacinería <• viceversa, o se enajenen o cedan
los títulos de compra, especulando con el ganado adquirido a su am-
paro, toda industria do chacinería con título de compra autorizado
deberá llevar un libro de operaciones en el que se registre el ganado
recibido, sacrificios realizados y productos intervenidos o lasados MII<1

elabora, con detalle di' la salida de los mismos y con arreglo al mo-
delo establecido por el Servicio de Carnes, Cueros y Derivados, libro
que estará siempre a disposición del personal de este Servido para
cuantas comprobaciones ee estimen pertinentes realisar. Las salidas
de tocino se detallarán por cada partida. La de los restantes artícu
los lasados podrá sentarse «MI alientos globales a su mayor comodidad.

P r o h i b i c i ó n <i< a n u l a r c o m p r a s de </<IH<I<I,> i><tr<i>i<>. A I M . l j <
Salvo por c;tns;is justificadas, no podré anularse ninguna adquisi
ci6u d<- ganado porcino registrada en los títulos de compra, a menos
que medie la falta de pe>o debido en el ganado o se produzca enfer-
medad o muerte del mismo.

Las Jefatura* Provinciales del Servicio de cames, eneros y l>(l

rivado.s mi autorizarán anulación alguna si no se justifican plena-
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necesaria actividad para la retirada de lo* mismos, ana vez pasados
treinta oMas desde la fecha de las adjudicaciones sin que se haya rea-
lizado la retirada de estos cupos, podrán ser anulados loa misinoi
por orden de la Jefatura Nacional del Servicio, destinándose esta*
cantidades a cubrir oirás necesidades preferentes y. lodo ello, con
objeto de evitar Innecesarias y perjudiciales inmovilizaciones de ar-
tículos elaborados en poder de las industrias de chacinería, adoptan-"
dose las medidas oportunas para que los peí-juicios de las demoras
en la recogida de estos cupos no recaigan sobre los Industriales cha
CÍIHTOS que deben servirlos, sino solu-e los destinatarios do los mis-
mos cuarido éstos sean los causantes o responsables de dichas demoras.

VorrtUH para él consumo de ganado ¡¡<>>eiito. A R T , 22. Por ':l

Jefatura del Servicio de Carnea, Cueros y Derivados se señalarán
corrientes comerciales y porcentajes de remesa de las provincias p
ductoras a las deficitarias, en razón ¡i la densidad de población
e s ( a s á l t i m a s , s e ^ ú n el a r t í c u l o n o v e n o d e e s t a c i r c u l a r .

La g e s t i ó n c o m e r c i a l , t r a n s p o r t e y s a c r i f i c i o l e s t e u l t i m o s iei i ipi '1 '
en los mataderos municipales de las localidades de destino del ganado
o en los generales autorizados) se realizará de acuerdo con la« ñor*
mas generales establecidas por <•! Servicio en las Circulares de esta
Comisaria antes mencionadas y según las directrices generales dic
ladas para el abastecimiento de carne a los centros consumidores,
ateniéndose, siempre, a la más exacta observancia de las disposició-
lies sani tar ias en vigor para esla «dase de matanza,

De lasi reses porcinas sacrificadas con destino al cousuui" < u

fresco, se pondrán a disposición del Servido de Carnes, Cueros v ''
rivados diez kilos de locíuo por íes. excepto <'ii los facilitados P<""
la industria para este consumo que deberán reservar lf»s r.» V
señalados en el arl¡culo \:\.

La venia de la carne de cerdo para consumo en fresco por •''
público se realizará con la debida clasificación y :i los precios

señalan en el anexo número - de esta Circular
Los Industriales salchicheros sólo podrán elaborar nalctaU'U^8

frescas con carne de cerdo, embutida en Intestino ole lanar y inorcJ
lias de despojes de aquellas reses con arreglo a las prescripciones
sanitarias debidas.

Ambos p r o d u c t o s se d e d i c a r a n e x c l u s i v a m e n t e a la venta i>l

fresco, quedando prohibido u t i l i z a r [tara el lo res iduos de tabla li:l | ii

-• Irán s iempre provistos de nn precinto san i tar io en q u e i-onste '•
fecha <ic su e laborac ión . Queda prohibida la e laboración de nhori*"
longaniza a otra c lase de embut idos por los industr ia les tabl f l j e r < w

o sa lchicheros d e t a l l i s t a s .
A los jamones traseros y delanteros, procedeiiles de irse» sacj *

Meadas con destino al consumo en fresco, para impedir BU Industria-
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se les dará en los mataderos municipales un corte profundo
111 forma de crua que interese todo el tejido muscular de los mismos.

tAoertüd de circulación 1/ venta di los producios pot la industria
marinera. AKI . U::. A partir de primero de septiembre de 1950,
os productos de chacinería, con excepción de los (pie se detallan en

<tJ anexo primero de csi.i Circular, gosaran del régimen de libertad
'l(1 contratación, circulación y precio de venta, excepto el tocino y
l{i panceta, aquél intervenido en su circulación, y el choriso o lon-
^inizii corrientes, de mésela o puro, sometido» a precios máximos de
1<iy<l- i i( ' | () de Ubre circulación, Pegún anexo número l de rota
Circular.

i.os producios declarados libres no precisarán para su transporté
3 venta al público oíros requisitos que el ir acompañados del corn
pondiente certificado sanitario, llevando los embutidos el marchamo
obligatorio por i,t Dirección General de Sanidad, en el que se liará
pon«atar (I nombre de la fábrica, número de la misma en el l íciv
"o de |;l Dirección General de Sanidad y la especificación de "puro"
0 "mezcla" «pie le corresponda.

Loa jamones traseros y delanteros irán provistos, igualmente, del
^•respondiente marchamo establecido por la mencionada Dirección
General.

Los producios envasados *• 11 recipientes metálicos ostentarán en
s ' i ex ter ior , bien a troquel, el nombre y t í tu los de la Industria su
Quinero de Registro de la Dirección General de Sanidad y denomi-
nación del producto envasado.

Los industriales chacineros v comerciantes mayoristas de pro-
' ¡ ' i c i o s c á r n i c o s d e b e r á n c a r g a r en fac tura <MI la v e n t a de i n d o s e s t o s
'"líenlos, O'IO pesetas por kilo de productos vendidos, que habrán
''<' Ingresar en la cuenta corriente del Banco de España, a nombre
f|<i la inspección General de Sanidad Veterinaria, Organismos Auto
lomos de bi Administración de! Estado, de acuerdo con los partes
"|(>n.sii;iics que entregarán las Empresas a tos Veterinarios oficiales
'I(é las lubricas chacineras y almacenes de productos cárnicos.

Disposiciones adicionales. — l." A efectos de lo dispuesto en
'i articulo 16 de «-sia Circular, iodos I"- mataderos industriales y
'abr¡c;is de embutidos autorizados por la Dirección General de 8
"¡dad y con cupos para ganado porcino quedan intervenidos por esta
Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, a travos de la
Jefatura del Servicio de Carnes. Cueros y Derivados para lodos los
lil'<'clos que señala la presente disposición.

Loa laboratorios de Biología animal, cu lo que se refiere n ad
' lu ic ión, sacrificio e Industrialización de los cerdos dedicados a tra
'•'iiuiento de obtención de sueros \ \U-n«. se regirán por normas 1
Pedales que dicte esta Comisaría, como animismo ios laboratorios
' '"licados ;i la preparación de vacuna auti-aftosa.
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-.* l'ara q\w se autorice a los mataderos Industriales y fábricas
de embutidos a In Industrialización de productos •< 1 ** 1 cerdo, será | (

tisito indispensable que reúnan todas las condiciones establecidas 6Ï
«•I Reglamento general de B de diciembre de de IÍÍIS del .Ministeri"
de la Gobernación, Decreto-ley de 7 de diciembre de L961 del Minis-
terio de Fomento, Decreto de 11 de enero de ÜKUÍ. asi como aquella*
condiciones sanitarias (pie determine la Dirección General de Sanidad.

.'!.* No p o d r á n i n d u s t r i a l i z a r en la c a m p a ñ a 1!».*»0-51 a q u é l l a s fó
hricts que estuvieran comprendidas en algunos de los casos sl

guientes ¡
"i Que hubiesen sido clausuradas anteriormente por DO i'<

las condiciones mínimas exigidas, si no se hubieran efectuado con
teri cridad las necesarias reformas de adaptación a los Reglamentos
vigentes para esta clase de industrias.

h\ Todas aquellas industrias que la Dirección General de Sam
dad DO autorice expresamente para actuar en la campaña Objeto dfi
esía Reglamentación.

'•i Aquellas que por estimarlo conveniente' la Jefatura del Sei
v i c i o d e C a r n e s , C u e r o s y D e r i v a d o s d e e s t a C o m i s a r í a ( i e n e í a l . p ; " ; l

mejor desarrollo de la campaña chacinera, no deban ser autorissaoflg

por motivo justificado, contra cuya decisión podrán elevar el corres
pondiente recurso a esta Comisarte General.

4." Los industriales chacineros se sujetarán, en cuanto a tipo-

calidad y elaboración de embutidos y demás productos, a lo señalad"
por el cent ro de Estandardización e Investigación Sanitaria
l inaria y a las reglas higiénicas y sanitarias que por la in^i
Sanitaria de la Dirección General de Sanidad estén establecidas "
se dicten.

r>." Quedan Intervenidas las tripas y especias de procedencia <'N

Iran jera, cuya importación y distribución se realizará de la si^un'11"
te forma ¡

a) L o s h a l i i l n a l e s i m p o r t a d o r e s d e t r i p a y e s p e c i a s e n c u a d r a d o *
en el c o r r e s p o n d i e n t e g r u p o del S i n d i c a t o V e r t i c a l d e G a n a d e r í a <'*''•
M i a r á n la financiación y g e s t i ó n c o m e r c i a l p r e c i s a s p a r a l l e v a r a c a » 0

dichas importaciones.
L o s p r e c i o s d e v e n t a d e t a l e s a r t í c u l o s s e r á n l o s q u e i»e s e ñ a l 1 '

para cada partida por la Secretaría General Técnica del Ministeri0

de IndUStlía V Comercio.
M L a d i s t r i b u c i ó n d e t r i p a d e p r o c e d e n c i a e x t r a n j e r a s e r a ci<v<

( n a d a d i - a c u e r d o c o n |;t p r o p u e s t a q u e r e a l i c e e l S i n d i c a t o \ a c i < > i | : l

de Ganadería a través del Delegado de esta Comisaría General o
Abastecimientos y Transportes en el mismo, y previa aprobación ( (

aquella, por ,.| Servicio de Carnes, Cueros y Derivados.
A este respecto se destinara el :¡n por HH> de las existencias <

dicha clase de tripa a necesidades de matanzas particulares <• (it
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Jiiciliarias B bravea <U> los habituales almacenistas y detallistas. R]
*0 por 100 restante se dedicará ;i las atenciones de las industrias
chacineras <|in\ debidamente legalizadas y poseyendo "Título do Com-
pra" «Ir reses porcinas, efectúen sacrificio de cerdos durante IJI

ñ
101 reparto de eepec ia i \o realizará <il S indicato Vertical «Ir <¡¿i

nadería ;i través del Delegado de egta Comisaría en dicho Organi*
too Sindical , asesorado por una Comfaión intersindical , Integrad» por
«los representantes <l«'l referido S i n d i c a t o : ano, del de Al imentac ión ,
.v otro, del de BYutoa y Productos Hort ícolas .

(».* s<> mant iene l.i l iberta^ «!<• circulación de la tripa dé pro-
cedencia nacional , decretada por dispos ic iones anteriores.

Los intest inos de IJIS reses <|iir se sacrifican en l<>s Mataderos
serán entregados por los casqueros ;i los talleres de elaboración de
tripas Intervenidas san i tar iamente , quedando, por tanto, prohibido!
hacerlo a los tal leres c landest inos , n<> registrados ei) la Dirección <¡<k-
>i<'i':il de Sanidad.

7." K\ sumin i s tro ilc hojalata, Flejes y clavasdn se realizan1) a
propuesta <l<il S ind ica to Vertical (!<• Ganadería , ;Í través <lcl Delegado
<le esta <1i)iiiis;irí;i General en <•! mismo, y en proporción a las resé*
sacrificada* y. modalidad <!<• fabricación de *;nU\ Industria, previa
Aprobación de las Je fa turas dH Servicio de Carnes, Cueros y l>c-
rivados.

La hojalata se distribuirá so lamente e n t w aquel las Industrias
Mu<• tengan reconocida su condición d<' usuarias <I<* ln niisui.i por H
ricl(> *U' industr ias , Sector Cárnicas, <IH Sindicato Vertical de <¡;i-
tiaderfa.

N.11 Finalización &e lu campaña chacinera L949-50. Begán
ba hecho constar en el artículo tercero <!»• OSÍ;» Circular, y da acu<
<lo con lo oportunamente dispuesto al efecto, la flnali«ación de ta
campaña chacinera y *h' verdeo LW9-50 s<> establece en 81 de agosto
de 1960, en cuya fecha quedará en suspenso indo sacrificio i>;u\-i ¡fi-
duMtrialiBaclón o verdeo con cargo ;i la misma.

Para terminar la Industrialización <Ic los cerdos sacrificados hasta
(1I 31 de agosto d<- l!i.~<> se establece pomo fecha tope la del ."> de sep-
tiembre de I !»."><).

Desde la fecha de publicación <lc <l*i;i Circular hasta comenzar la
temporada 1950-51 los Industriales que no lo hayan realizado ron
anterioridad, por haber terminado antes *"s operaciones de industria
lieación, procederán urgentemente a remitir a las Jefaturas Provin-
ciales del Servido de Carnet, Cneroi y Derivados los títulos de a<3
quisición de ganado, tarjetas de dependieate auxiliar de compras;
toja* de endoso, talonarios CCD-202 que se te hayan expedido, res*
toen de Ba de campaña CCP-208 y ajuste de cupo de ganado de
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cerda, ;i fin de dejar l iquidada a d m i n i s t r a t i v a m e n t e 1;« actual cam-
paña de i in lus t i i a l i zae ión .

í>." situdoms <i los coniraventorcè <l< estas disposición^. —
Los contraventores a lo ordenado en la presente circular sonin san-
clonados, pasando el tamo cíe culpa a la Fiscalia Superior de Tasa*)
con independencia <1<* lo dispuesto en el Decreto-ley, del Ministeri0

de Justicia de 30 de agosto de 1940 (Boletín Oficial del Estado nti
mero 'J'U de d i cho año) y del a c u e r d o con las a tr ibuc iones <)u<' a 1¡1

Jefatnra de] Se rv ic io de Carnea c u t i o s y Der ivados conñere el 1***
CPeto c o n j u n t o de los M i n i s t e r i o s t | e I n d u s t r i a y C o m e r c i o y <U- Afí1*''
c u l t u r a de 7 de m a y o de 1!>4S (Boletín Oficial del W*túdo mini . H * 1

\ la C i r c u l a r de <'*la C o m i s a r í a ( i e n e r a l n ú m . 701 , sobre c l a u s u r a d«
establecimientos comerciales e industriales por transgresión ;< ':1S

l . ry rs y d i spos ic iones sob re l a s a s y al tadlos .
Mi. [nuladón de disposición ex anteriores, — Queda anulada te

cint i lar núm. 7_(i e Instrucciones complementarias a la misma d'*1"
mdas |inr el Servicio de <'arnés. Cueros y Derivados.

Lo que se Imce público para general conocimiento y cum-
plimiento.

M a d r i d . -2 d e agos to de l!»">i». — El Comisar io general , J o s é '"•
< 'ORRAL SAI/..

NOTAS. — Los a r t í c u l o s derivados] del c e rdo s o m e t i d o s a la In-
tervención (jue para cada u n o de el los se s e ñ a l a , i n c l u i d o s en el ; i iu-\"
número i a que se refiere esta Circular, son los siguientes:

1. Chorizo mezcla; i\ Chorizo puro en tripa corriente; 'i. Chori-
zo serrano puro; I. Longaniza encarnada mezcla; 5. Longaniza saba
cieña, mezcla; (¡. Longaniza imperial o "fuet", mezcla; 7. Panceta (1

Uaron : 8. Tocino,
Los p r e c i o s de ven ia al público de la carne *\<- c e rdo , en fresco v

sin impuestos (precio canal» correspondientes a la provincia de Bar-
celona, son lns siguientes:

Precio ki lo c a n a l . P.r.'o p í a s . : de spo jos k i lo c a n a l . L'Sfl pta**S
t o t a l ki lo c a n a l absoluta 21 p í a s . ; magro y chuletas , 30*25 p í a s . ; to-
cino . 18 p t a s . ; t if lones, -<!'"> p tas . ; sa lchicha , 28'85 p í a s . ; morci
lia-, 1 1 ptas.

i/r. 0 . del /•:.. <le 1." de s ept iembre de L950).

VIDA COLEGIAL

Diplomado en Sanidad. - Kw la relación de nuevos D ip lomados <'"
S a n i d a d q u e p u b l i c a m o s e n e l p a s a d o n ú m e r o d e n u e s t r a C n ; « i i \ | : -
por un olvido i n v o l u n t a r i o , dejó de c o n s i g n a r l e a don J o s é Riba* B**
padalei'. de Navarcles.
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SOCIEDAD VETERINARIA DE ZOOTECNIA

Huma tmterior 2.530*—
K José M.' SécnlJ Brillas Barcelona 50'—

Argento de Orada Mira M 50f—
Sixto Giménez Urtasira íd. 50'—

D.1 Iftaria-Teraw Bonilla Elfaa íd BO'—

Total pesetas 2.750"

Boda. — Dentro ile In segunda quineena iKi |>resen(v nies de sep-
tiembre s<> celebrará en Vich IJ< bo<la de nuestro eompa&ero de T.-u-n-
<IHI. don Pedro \'il¡'i rafiella« eon I si Reflorita Marla-Dolorea Dirone
tia Pujol.

' ' o n m l mot ivo f e l i c i t a m o s r o r d i a l m o n t e ;i l«>s c o n t r a y e n t e s de-
^•¡(Hilóles una larga Inzta <!<• miel .

Exposición Romero Escacena. D u r a n t e H mes de a g o s t o l u v o
l u g a r en Masnou ana nneva e x p o s i c i ó n de c a r i c a t n r a í ÍII ó leo y bo-
cetos laiiiiiios {\i> nuestro compañero y amigo señor Hornero E£scacena.

La exposición, como io<l¡is laa suyas luí sido un señalado éxito.
Kf'ürit.-mios, con tal motivo, nnevamente ;i Romero Bscacena por sus
triunfos nrtfstioog.

D. Sixto Giménez, ascendido a Coronel del Cuerpo de Veterinaria Mili-
tar. Nuestro distingnklo compañero, colegiado y querido ;i m iu• >.
íltre. Sr. l>, Sixto Giménez LJrtasun lm aacendi<lo <i Coronel Vete
loslalll'inns

('oti t.il motivo felicitamos cordial mente ;il Coronel Giménez I r
hisini. por !;in feliz acontecimiento.

Reunión de la Junta de gobierno
Acta de la sesión celebrada el día 6 de septiembre de 1 9 5 0

A his cinco y cuarto <1e la tardé, se reúne la Junta de Gobierno,
en i>! [ocal social, l>;ij<» la presidencia <le don Alfredo Albiol <¡:i* j
formada por don Antonio Riera Adroher. don losé Pascual Bertrán,
(Ion Rogelio Ahiriine/ Oobo y d<»n Alfonso üarreraa líén¡u-d.

Abierta la sesión. M> 3a lectura ;il acta nnterior, que efl aprobada.
Se d;t cuenta ¡i la -IIIILÎ I de una <;irt;i del limo. Sr. D. Rafael

«¡oii/.;ilcz Alvares, catedrático de la Facultad de Veterinaria de .M;i
di-iil v Vicepresidente 1." del Consejo General Veterinario, aceptan-
do ht invitación <|iit' w t+l W«o para proñmvr'at* un.-i ronrercnciji <»n
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nuestra Entidad con motivo de l;i inauguración del Curso Académi-
co IÍK5O-51, <MI Ui próxima festividad de S;ni Francisco de Asís.

Escritos de don César Agenjo y don Arsenio de Gracia, acep-
tando pronunciar Bernia» conferencias, durante d próximo curso
Arihh'inico L95O-S1,

Sa luda del l i n io . S r . d o n l l i i i i l io S o b r e v i d a Sfonleón, J e f e <le
Veterinaria Militar de l;i 4." Región ofreeíéndoee en su nuevo destino^

\j¡\ -111111¿i acuerda convocar el Premio Ditrder, de clínica veteri-
naria para <*l próximo ejercicio, de 2.000 pesetas, nombrando <bl jura-
do v demás condiciones, cuya convocatoria se publicará <in l;t <'n:n
LAB d<'l < lolegíO,

101 Secretario d;i lectura de un pifoyecto de Reglamento Interno
del Colegio, que es aprobado por La Junta y se llevará a la próxima
Junta genera] extraordinaria.

Por úhinio, l;i Junta de Gobierno tiene un cambio de Unprosio-
IM'S ron referencia ;i la próxima festividad Í\Í' San Francisco de Asís.
aprobando eJ programa y demás detalles con referencia ¡« los actoi
¡i celebrar «'n dicho día.

Y s i n o t r o s ; » s n n 1 o s d e ( p i e t r a t a r &e I c v a n l . i l;i s e s i ó n , s i e n d o
las siete <!*' la tarde.

iluto de Hi
Consejero supervisor: D. Cayetano López

Nos complacemos en comunicar a
nuestros clientes y amigos el traslado
de la Delegación en Barcelona a

Ronda Universidad, 15, 2.°,
« B*imcs) Teléfono 22 29 1.77
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>u tmatae i m 4a U inlocion •« loH*<i I · I

4*1 «parata puntal por «u* f f iTlm *«UfV>

flttirsa j • nal*r*iraa y por tu poder

nmtraiiul imita »r*

combatir y piavmur

IB* enferm«dad«i de los órganoi iepro-

ductorec de lo* ganados, ««pactalmenre

LA RETENCIÓN DE LAS SECUNDINAS y
TRASTORNOS POSTPARTÜM, ENDOMETRITIS,

ESTERILIDAD, FALTA DE CELÓ,
ABORTO EPIZOÓTICO (Bn»celloiuj(

DLARREA INFECTO • CONTAGIOSA
DE LAS RECIÉN N A C I D A S

M E T E O R I S M O A G U D O | T i m p a n 111 • )
BASQUILLA *n «1 ganado ovino, ele

FabHcant«>t• Laboratorio Akibo, S. A. - Poiu*lo d* Alarcón (MMOAIO)

MUESTRAS A DISPOSICIÓN DE LOS SEÑORES VETERINARIOS

Para informes y pedidos dirigirse a nuestro Representante:

D. ANTONIO SERRA GRACIA

Ancha, 25, 1.°, 1 " - BARCELONA - Teléf. 21 2387 y 253496
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Seis nuevos Sueros Terapéuticos
S u e r o I V E N :

Contra la diarrea de los
animales jóvenes

Contra la p u l m o n í a
contagiosa del cerdo

A nti gangrenoso
Contra las complicaciones

de la peste porcina

Contra el carbunco
sintomático

Contra las complicaciones
de la pleuroneumonía

e influenza equina

INSTITUTO VETERINARIO NACIONAL, S. A.
Via Layetana, 13, 1. - Teléfono 21 86 63 - BARCELONA

s ^ ^

i
i

Laboratorios
«OPOTHREMA»

SUEROS Y VACUNAS PARA VETERINARIA

Balmes, 43O (Torre) - Tel, 276932

Despacho y Oficinas:

Puertaferrisa, 1O, 1.° - Tel. 2212O2 \

BARCELONAi¡
iiiaiiiiiiiiiiiiiiiitiiiauíiiiiiiiitiiiiiiiiiiiitiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiitiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiii i • ii t i; • i j • • i, i f i i a M • • • i._ Ba

Linotipia Moderna. Barcelona.


